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ce saber que en cumplimiento de lo previsto en los artículos 120 y 121 del Decreto
485/1962, 22 de febrero, del Reglamento de Montes, se abre periodo audiencia y vista del
expediente durante el plazo de quince días hábiles, a partir del día siguiente de la publica-
ción del presente Anuncio, para que pueda ser examinado por los interesados en las de-
pendencias de esta Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía,
Dirección General de Medio Ambiente ubicadas en la localidad de Cáceres en la Sección de
Coordinación de Área de Programas Forestales, calle Arroyo de Valhondo, 2 y en el Excmo.
Ayuntamiento de Villasbuenas de Gata sito en Plaza del Palacio n.º 1, CP 10858, admitién-
dose reclamaciones que se presenten sobre la práctica del apeo o sobre la propiedad de
parcelas que hayan sido atribuidas al monte al realizar aquella operación, por otro periodo
de quince días hábiles.

Sólo pueden presentar reclamaciones contra él quienes hayan asistido personalmente o por
medio de representantes a dicho acto.

Las reclamaciones sobre propiedad sólo serán admisibles de haberse presentado los documen-
tos correspondientes en el plazo estipulado en el artículo 97 del Reglamento de Montes (cua-
renta y cinco días desde la publicación del anuncio de inicio de operaciones) y si se expresa el
propósito de apurar mediante ellas la vía administrativa como trámite previo a la judicial civil.

Contra este acto de trámite que no impide continuar el procedimiento, no cabe recurso en vía
administrativa pudiéndose oponer al mismo en los recursos procedentes frente a la resolución
que ponga fin al procedimiento (art. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).
No obstante, se pueden efectuar las alegaciones que se consideren oportunas o mejor con-
vengan a su derecho, siendo tenidas en cuenta por el órgano competente al redactar la co-
rrespondiente propuesta de resolución.

Mérida, a 3 de marzo de 2015. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 4 de marzo de 2015 sobre notificación de trámite de audiencia en
el expediente sancionador n.º M/CC/2014/15, en materia de montes. (2015080934)

Al no haberse podido notificar a sus destinatarios los actos administrativos identificados en el
Anexo, las personas mencionadas podrán comparecer, para conocer el contenido íntegro de los
correspondientes actos, en las dependencias de la Sección de Asuntos Jurídicos Forestales del
Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente en Cáce-
res (C/ Arroyo Valhondo, n.º 2, planta 1.ª), en un plazo de diez días hábiles contados desde el
siguiente a la publicación de este anuncio, todo ello al amparo del artículo 61 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Mérida, a 4 de marzo de 2015. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 5 de marzo de 2015 sobre notificación de resolución de
reintegro de subvención en el expediente de solicitud única 09/1417,
correspondiente a la campaña 2012/2013. (2015080943)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de la Re-
solución de 13 de febrero de 2015 de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria por
la que se declara la obligación de reintegro de las cantidades abonadas en concepto de ayu-
da de pago único incluida en el expediente de solicitud única 09/1417 correspondiente a la
campaña 2012/2013, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a D. Juan María Domín-
guez Solana, con NIF 6979563Y, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, que modifica la anterior.

Mérida, a 5 de marzo de 2015. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.

ANEXO

“Declarar la obligación de reintegro de las cantidades abonadas en concepto de Ayuda de Pa-
go Único correspondiente al expediente 09/1417, tramitadas en la campaña 2012/2013, a
nombre de D. Juan María Domínguez Solana y que asciende a un importe de 278,30 euros,
cuyo ingreso deberá de hacerse en la C/C FEAGA de Liberbank, con código IBAN ES74 2048
1086 10 3400035038, indicando que se trata de un reintegro de la línea de Ayuda Pago Úni-
co correspondiente al expediente 09/1417, tramitado en la campaña 2012/2013.

De conformidad con lo establecido en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de Devolución de
Subvenciones, el pago en período voluntario deberá hacerse en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de notificación de la presente resolución.

En caso de hacer el correspondiente ingreso en período voluntario, deberá remitir el resguar-
do del pago de la cantidad adeudada al Servicio de Ayudas Sectoriales.

Asimismo, se le comunica que si no realiza la devolución voluntaria del importe adeudado,
esta Administración ejercitará su derecho al cobro por la vía de la compensación, de tal ma-
nera que su deuda será compensada con las ayudas de la PAC que pudiera percibir, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 5 ter del Reglamento (CE) n.º 885/2006, de la Co-
misión, de 21 de junio de 2006, por el que se establecen las disposiciones de aplicación del
Reglamento (CE) n.º 1290/2005 del Consejo en lo que se refiere a la autorización de los or-
ganismos pagadores y otros órganos y a la liquidación de cuentas del FEAGA y del FEADER,
introducido por el Reglamento (CE) n.º 1034/2008 de la Comisión, de 21 de octubre de 2008,
de modificación del anterior, así como en la Ley 5/2007 y en la Ley 58/2003, anteriormente
mencionadas.
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